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111° PERIODO DE SESIONES DEL CONSEJO DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL PARA LAS MIGRACIONES 

 
DEBATE GENERAL 

 
(5 Minutos) 

 
Muchas Gracias señor Presidente (Embajador Evan García, de Filipinas) 
  

1. Expreso a su Excelencia nuestra felicitación por su elección para dirigir el 
111°(Centésimo décimo primer) Consejo de la Organización Internacional para 
las Migraciones, felicitación que hacemos extensiva a los distinguidos miembros 
de la Mesa; 

  
2. La pandemia del COVID-19 ha ocasionado efectos devastadores a todo nivel, 

donde los más afectados han sido los grupos vulnerables, entre ellos, gran parte 
de la población migrante. 

  
3. La lucha contra el COVID-19 ha generado que las capacidades estatales de los 

países en desarrollo, como el Perú, hayan alcanzado sus límites y en muchos 
casos, han sobrepasado sus capacidades de respuesta. Expreso el profundo 
agradecimiento del Perú al constante apoyo que hemos recibido por parte de la 
Organización Internacional para las Migraciones, antes y durante la pandemia 
para brindar asistencia a los migrantes en situación vulnerable. 

  
Señor presidente, 
  

4. El Perú desea llamar la atención de este Consejo sobre la alarmante situación 
de Venezuela, la cual, numéricamente es la segunda crisis humanitaria a nivel 
mundial, con más de 5.5 millones personas que han huido de ese país por las 
precarias condiciones de vida y las violaciones de derechos humanos. En ese 
sentido, el Perú asigna especial relevancia a la población venezolana en nuestro 
país, la cual alcanza actualmente más de 1 millón de personas, de acuerdo con 
los datos de la Plataforma de Coordinación para los Migrantes y Refugiados de 
Venezuela. 

  
5. El Gobierno del Perú continúa realizando acciones en apoyo a la migración 

venezolana, entre ellas, el otorgamiento del carné de extranjería para la 
regulación de su condición migratoria y la revalidación de títulos y colegiaturas 
de los profesionales. Igualmente, mantenemos los esfuerzos para hacer 
efectivos los compromisos de cooperación reembolsable y no reembolsable, 
resultado de la Conferencia Internacional de donantes en solidaridad con los 
refugiados y migrantes venezolanos, del pasado mes de mayo. 

  
6. El Perú continúa avanzando en la inclusión de la población migrante en los 

sistemas de protección social. Hago una mención especial a la recientemente 
conformada Unidad Funcional de Salud de Poblaciones Migrantes y Fronterizas, 
la cual, aborda de manera holística la integración de las necesidades de salud 
de los migrantes en las políticas, planes y estrategias de salud. Esta iniciativa, a 
cargo del Ministerio de Salud del Perú, y que tiene el apoyo de la OIM, es una 
muestra más del compromiso peruano por atender las necesidades de salud de 
la población migrante. 
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7. Paralelamente, el Perú se mantiene comprometido en las coordinaciones 
regionales en beneficio de la población migrante venezolana en los países de 
acogida. En ese sentido, el Perú celebra los avances en la armonización de las 
políticas migratorias regionales, resultado de la sexta reunión técnica del 
Proceso de Quito, celebrada el 23 y 24 de septiembre de 2020, y en la cual el 
Perú anunció que asumirá la próxima Presidencia Pro Témpore, a partir del 27 
de noviembre de 2020. El Perú asume este desafío con entusiasmo y reitera su 
voluntad de continuar coordinando las respuestas a los retos generados en 
nuestra región por los flujos de migrantes y refugiados de Venezuela. 

 
8. Por otro lado, el Perú saluda la reciente aprobación de la propuesta del Director 

General que le permitirá elegir a dos Directores Generales Adjuntos, encargados 
de las Operaciones, y de la Gestión y Reforma de la Organización. El Perú es 
consciente del importante crecimiento que ha experimentado la OIM en los 
últimos años, a través del aumento de sus actividades, que tiene repercusiones 
en el presupuesto, en el personal y en el número de proyectos. Confiamos en 
que este Consejo posibilitará los recursos y el marco institucional adecuado para 
la reforma de la Organización. 

 
9. Para concluir, señor Presidente, deseo reafirmar el compromiso del Perú con la 

OIM y nuestro más decidido apoyo en la implementación del Pacto Mundial para 
una Migración Segura, Ordenada y regular. 

  
Muchas gracias, señor Presidente. 


